	Fecha
	3 de julio de 1933
	Sesión número
	41

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Raúl Hernández

	Recurrido: Alcalde de Tilarán

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención sin motivo.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente existe auto de detención por un aparente rapto.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 41
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos de la tarde del tres de julio de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Guzmán, Castro, Fernández y Picado.
Artículo IV
Tomado en consideración el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por RAÚL HERNÁNDEZ, fundado en que se encuentra detenido por el supuesto delito de rapto en perjuicio de Sara Vega; se resolvió: declararlo sin lugar por aparecer del informe rendido por el señor Alcalde de Tilarán y del respectivo expediente que contra el citado Hernández se dictó auto de detención provisional por haber mérito suficiente para tenerlo como presunto autor del hecho que se investiga.

